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1. Antecedentes.  
 
Los productores de planta de fresa, frambuesa y mora se han instalado principalmente en 
Castilla y León, buscando la mejor localización, garantizando el correcto estado fisiológico de las 
plantas debido al régimen de temperaturas y una mejor sanidad al estar aislados de la zona 
productora de fruto.  
 
Estos viveros han alcanzado una elevada experiencia, que ha permitido que el sector haya 
aumentado sus producciones de planta de fresa, y hoy se exporten a todo el mundo. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta la importancia económica de este sector, no se puede obviar 
cualquier limitación que suponga un problema en la rentabilidad del cultivo. Por ello es 
necesario considerar todas aquellas actuaciones que hagan de la planta de fresa un sector sin 
riesgos. 
 
Los viveristas de fresa, frambuesa y mora ante la falta de disponibilidad de productos 
fitosanitarios registrados que ofrezcan un control de todo el complejo de hongos y de 
nematodos, se encuentran con graves dificultades para el control de los patógenos. La 
desinfección del suelo con anterioridad a la plantación es fundamental para controlar las 
enfermedades del suelo y poder asegurar una certificación fitosanitaria adecuada, todo ello sin 
perjuicio de la debida protección del entorno medioambiental. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través 
de su Dirección General de Producción Agraria ha resuelto autorizar excepcionalmente la 
comercialización y uso de productos fitosanitarios a base de metam sodio para la desinfección 
de suelos previo a plantación. 
 
2. Objeto. 
 
El objetivo tiene como fin último comprobar el correcto cumplimiento de las obligaciones del 
uso de los productos fitosanitarios formulados a base de metam sodio por parte de los 
productores de planta de fresa, frambuesa y mora así como las empresas de tratamiento  en el 
territorio de la comunidad de Castilla y León, garantizándose así el uso sostenible, minimizando 
el riesgo para la salud humana, salud animal y el medio ambiente. 
 
Este plan tiene como finalidad realizar un seguimiento de las actuaciones de control cumpliendo 
con lo establecido en las Resoluciones de la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria por las que se autoriza excepcionalmente la comercialización y uso de productos 
fitosanitarios formulados a base de metam sodio para desinfección de suelos en viveros de fresa, 
frambuesa y mora en Castilla y León. 
 
3. Ámbito y alcance de las actuaciones. 
 
Los controles se circunscribirán única y exclusivamente a los viveros de planta madre de fresa, 
frambuesa y mora y las empresas que realizan tratamientos con productos fitosanitarios 
formulados a base de metam sodio para la desinfección de suelos en viveros de fresa, frambuesa 
y mora en la comunidad de Castilla y León. 
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4. Descripción, contenido y desarrollo del procedimiento. 
 
4.1. Autoridad Competente de control. 
 
El Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola de la Dirección General de Producción Agropecuaria 
es el departamento encargado de la coordinación de los controles, y los Servicios Territoriales 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a través de las Secciones de Sanidad y Producción 
Vegetal de cada provincia de la ejecución de las inspecciones relativas a los productos 
fitosanitarios objeto de autorización excepcional. 
 
La Autoridad Competente para la incoación o inicio de expedientes sancionadores relativos a los 
controles oficiales que se realizan es el Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural de la provincia en cuyo territorio tengan lugar los hechos objeto de control y constitutivos 
de infracción administrativa, en su caso. 
 
La legislación vigente aplicable establece que, en el ejercicio de su función, los inspectores al 
servicio de las Administraciones Públicas tendrán el carácter de autoridad y podrán solicitar el 
apoyo necesario de cualquier otra, así como de los cuerpos de Seguridad del Estado. 
Los inspectores irán debidamente acreditados por la autoridad competente y deberán 
identificarse adecuadamente ante el inspeccionado, informándole del motivo de la inspección. 
 
Dichos inspectores tendrán libre acceso a la documentación de los inspeccionados y a cualquier 
lugar, instalación o dependencia, de titularidad pública o privada, cuando lo consideren 
necesario en el curso de sus actuaciones que, en todo caso, tendrán carácter confidencial. 
Asimismo, podrán tomar las muestras necesarias para su examen o análisis más detallado. 
 
Podrán también adoptar las medidas cautelares oportunas de forma motivada, debiendo 
notificarlas con carácter inmediato al órgano competente para su ratificación, modificación o 
levantamiento y, en su caso, la iniciación de un procedimiento sancionador. Estas medidas 
cautelares se ajustarán en intensidad, proporcionalidad y requisitos técnicos a los objetivos que 
se pretenden garantizar en cada supuesto concreto, y su duración no superará a la de la 
situación de riesgo o falta de autorización que las haya motivado. 
 
El inspector levantará acta en la que constarán los datos del inspeccionado, las medidas que 
hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de la inspección, en especial, los que puedan 
tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador. El acta de inspección deberá estar 
firmada al menos por el inspector, y siempre que sea posible, por el inspeccionado, en todas sus 
hojas. En caso de que el inspeccionado se niegue a firmar, deberá quedar constancia de ello en 
el acta. 
 
En relación con los inspeccionados, cabe destacar las siguientes obligaciones: 
 

- suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos o servicios, 
permitiendo su comprobación por los inspectores 
 

- facilitar que se obtenga copia o reproducción de la documentación 
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- permitir que se practique la oportuna toma de muestras de productos, agua o cualquier 
otro tipo de muestra que el inspector pueda considerar necesaria durante la inspección, 
en las cantidades estrictamente necesarias 
 

- y, en general, consentir la realización de la inspección 
  

 
4.2. Recursos disponibles para la realización de los controles. 
 

4.2.1. Recursos humanos.  
 

En cada Servicio Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural hay 
una Sección de Sanidad y Producción Vegetal, dotada de personal que se encarga de realizar 
los controles en el ámbito de esa provincia. Por otro lado, la Dirección General de Producción 
Agropecuaria cuenta con inspectores de campo que colaboran en dichas tareas. 
 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León no tiene previsto delegar tareas de control.  

 
Por otro lado, y como aspecto a verificar de este Programa, resulta imprescindible asegurar 
que todo el personal de control está libre de cualquier conflicto de intereses, que es 
imparcial y que es suficiente en número, y que cuenta con la cualificación y experiencia 
adecuadas para poder efectuar con eficiencia y eficacia los controles oficiales, según lo 
establecido en el artículo 5.1. del Reglamento  (UE) 2017/625. 
 
Se tendrá también en cuenta el artículo 23 de la Ley 40/2015, en el que se obliga al personal 
al servicio de las Administraciones a abstenerse de participar en cualquier procedimiento 
(inspecciones, controles, etc.) si concurren determinadas circunstancias como por ejemplo: 
tener interés personal en el asunto de que se trate; tener parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados; 
tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de los interesados; etc. 
 
4.2.2. Recursos documentales. 

 
Para la realización de los controles oficiales, el equipo de control tendrá acceso a la 
documentación específica para este control y que entre otras comprende: 

 
- Planos SIGPAC para la superficie que figura en las comunicaciones de tratamiento. 

 
- Copia del expediente en su caso (Inscripción REACYL, ROPCYL, solicitudes PAC, 

declaraciones de cultivo, inscripción en el ROPO, etc.), incluyendo toda la 
documentación del expediente. 
 

- Relación de equipos inscritos en el ROMA. 
 

- Las correspondientes Actas de Control. 
 

- Otra información relevante. 
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4.2.3. Recursos materiales. 
 

Para la realización de los controles oficiales, se  dotará a cada equipo de control de los 
medios pertinentes de los que disponga, como por ejemplo: 

 
- Vehículos y otros medios de transporte. 

 
- Tablet, PC y/o GPS. 

 
- Medios audiovisuales (cámaras fotográficas, videocámaras, etc.). 

 
- Material necesario para la toma, el precintado y el etiquetado de muestras. 

 
- Equipos de protección individual y otros, cuando proceda (calzado de seguridad, batas 

de un solo uso, gorros, bolsas para el calzado, etc.) 
 

4.3. Controles. 
 

4.3.1. Programación autonómica de los controles oficiales. 
 

De acuerdo con este plan de control, el control documental se realizará sobre el 100% de las 
comunicaciones realizadas, teniendo que llevar a cabo un control in situ de al menos un 2% 
de los tratamientos realizados. 
 
El hecho de haber realizado una inspección a un productor o empresa de tratamiento en un 
período, no impide realizar otra actuación de inspección en el segundo tratamiento. 
 
Además, en caso de denuncia se deberá realizar un control si éste no se hubiera efectuado. 

 
4.3.2. Tipos de control y procedimiento para la inspección. 

 
En la medida de lo posible, los controles deberán efectuarse sin previo aviso, excepto en los 
casos en los que específicamente se indique lo contrario en los diferentes epígrafes de este 
punto. 

 
Se aprovecharán las inspecciones para informar al inspeccionado sobre los aspectos 
pertinentes, novedosos o desconocidos, contenidos en la legislación vigente. 
 
Se deberá prestar especial atención a los casos en los que se detecten infracciones graves o 
muy graves según la tipificación de la Ley 43/2002, de Sanidad Vegetal o cualquier otra que 
resulte de aplicación. 
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4.3.4.1. Control documental. 
 

La inspección documental, además de constituir un control en sí misma, es un 
instrumento básico para el posterior control in situ de los productores.  

 
En el control documental son fundamentales dos consideraciones: 

 
- Que los interesados sepan qué documentos son necesarios para someterse al 

control, por lo que debe existir un proceso previo de información. 
 

- Que los técnicos inspectores tengan conocimiento de los documentos que son 
necesarios y de las distintas formas en las que éstos pueden ser presentados. 

 
El control documental se ejecutará de la siguiente manera: 

 
Por parte de la Dirección General de Producción Agropecuaria, se remitirá una 
carta a la asociación de productores (solicitantes de la autorización excepcional) 
en la que se indique, la obligatoriedad del cumplimiento de las resoluciones de 
autorización excepcional de productos fitosanitarios formulados a base de metam 
sodio así como de las medidas de mitigación que figuran en las propias 
resoluciones.  
 
Los periodos autorizados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
son los siguientes dependiendo del tipo de producción: 
 
Viveros de fresa: 
- Desde el 2 de marzo al 14 de abril de 2022. 
 

Viveros de frambuesa y mora: 
- Desde el 28 de abril al 12 de mayo de 2022. 

 
Los productores de planta, deberán presentar en el plazo de 7 días naturales previo al 

tratamiento la siguiente documentación: 

a) Relación de parcelas objeto de desinfección con Metam Sodio. Referencia SIGPAC 
(Provincia-Municipio-Polígono-Parcela-Recinto). 

b) Justificación detallada de la necesidad de realizar el tratamiento químico aplicando 
la Gestión Integrada de Plagas (en relación al cumplimiento del punto primero del 
Anexo de la resolución relativo a los principios de G.I.P., el productor deberá disponer 
de un informe elaborado por el asesor en G.I.P. de la explotación objeto de la 
aplicación, en el que se deberá incluir, en todo caso, el Boletín de análisis de dichas 
parcelas que justifica la presencia de los organismos nocivos que motivan la 
aplicación así como el resto de documentación de asesoramiento en la que se 
valoren otras alternativas y se justifique detalladamente la necesidad de realizar el 
tratamiento químico). 
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c) Plan de trabajo de los tratamientos en el que se contemple todos los contenidos del 
Anexo X del RD 1311/2012. 

d) Declaración responsable en la que manifieste que la parcela donde se va a realizar 
el tratamiento, no será desinfectada en el plazo el año próximo con ningún producto 
que contenga Metam sodio según proceda, con objeto de cumplir que el número 
máximo de veces que podrá aplicar un producto fitosanitario formulado a base de 
Metam Sodio, será de 1 aplicación cada 3 años. 

Por otro lado, y a efectos del debido control por parte de la autoridad competente de la 
comunidad autónoma, todo tratamiento que se vaya a realizar con productos fitosanitarios 
formulados a base de Metam Sodio, deberá ser notificado por la empresa encargada de su 
aplicación, con una antelación mínima de 72 horas previas a su realización.  

Asimismo, la empresa responsable de la aplicación de los productos fitosanitarios 
formulados a base de Metam Sodio, deberá presentar en el plazo de 7 días naturales desde la 
aplicación del tratamiento, una Declaración Responsable para cada aplicación comunicada, en 
la que se certifique que el tratamiento realizado, se ha llevado a cabo correctamente, verificando 
la ausencia de fugas del producto aplicado y respetando todas las medidas de mitigación que se 
indican en la etiqueta del producto y en el Anexo de la Resolución de autorización excepcional. 

Dichas comunicaciones y aporte de documentación deberán realizarse utilizando el 
trámite de la Sede electrónica de la Junta de Castilla y León, denominado “Comunicación 
tratamientos desinfección de suelos con productos fitosanitarios Metam Sodio en la Comunidad 
de Castilla y León”, que está disponible en el siguiente enlace: 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100D
etalle/1251181050732/Tramite/1284966169600/Tramite 

Si se realizara el tratamiento sin la comunicación previa o sin respetar los plazos 
establecidos previos a la fecha del tratamiento, derivará directamente en el inicio del 
correspondiente procedimiento sancionador. 

 
Si el control solo se va a realizar del tipo documental, se comprobará toda la 

documentación aportada, teniendo especial cuidado en la comprobación que las parcelas objeto 
de desinfección sean sobre las que se presentan analíticas. Además, habrá que comprobar que 
se cumplen los plazos de tratamientos en función del tipo de cultivo a implantar (fresa  o 
frambuesa y mora por otro).  

 
Una vez recibida la documentación necesaria, el inspector, revisará todos los 

documentos aportados. En el caso de que no se presente la justificación, ésta esté incompleta, 
o cualquier otra documentación que sea necesaria, se solicitará previamente al titular, mediante 
trámite de audiencia, los documentos necesarios, siguiendo los plazos establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. Una vez finalizado el plazo, si la documentación requerida no ha sido 
aportada o no cumple con los requisitos establecidos, derivará en el inicio del correspondiente 
expediente sancionador. 
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Las analíticas deberán realizarse en fecha posterior al levantamiento del cultivo anterior 

y antes de implantar el nuevo. 
 

En caso de detectarse incumplimientos durante el control documental, el inspector 
dejará constancia en el acta de los mismos y de los plazos para la subsanación. Se podrá citar al 
interesado en la oficina con el fin de comunicarle los incumplimientos detectados y la forma de 
corregirlos, así como de permitirle realizar las alegaciones que considere oportunas y firmar el 
acta en todas sus hojas. 

 
En todo caso en el control documental, los documentos originales, copias compulsadas 

o equivalentes que deben presentar los titulares son (la documentación deberán conservarla 
como mínimo tres años), según proceda: 

 
1. Justificación detallada de la necesidad de realizar el tratamiento químico 

aplicando la Gestión Integrada de Plagas (art. 10.1 y Anexo I del RD 1311/2012) 
(en relación al cumplimiento del punto primero del Anexo de la resolución relativo 
a los principios de G.I.P., el productor deberá disponer de un informe elaborado 
por el asesor en G.I.P. de la explotación objeto de la aplicación, en el que se deberá 
incluir, en todo caso, el Boletín de análisis de dichas parcelas que justifique la 
presencia de organismos nocivos para el cultivo que motivan la aplicación así como 
el resto de documentación de asesoramiento en la que se valoren otras 
alternativas y se justifique detalladamente la necesidad de realizar el tratamiento 
químico.  

2. Registro de tratamientos fitosanitarios con la información especificada en la Parte 
II del anexo III (art. 16.1 del RD 1311/2012) 

3. Carné de manipulador de productos fitosanitarios del personal que interviene en 
las aplicaciones de productos fitosanitarios. Comprobación de que el carné está 
vigente y corresponde a la categoría toxicológica de los productos que se aplican 
en la explotación 

4. Si los tratamientos de productos fitosanitarios los realiza una empresa de 
tratamiento de productos fitosanitarios, inscripción en el ROPO de la misma y 
contrato de trabajo. 

5. Facturas de adquisición de productos fitosanitarios. 
6. Documentación de asesoramiento firmado por el asesor que lo realice 

conteniendo al menos la información que figura en el anexo IX. (art. 49.3 del RD 
1311/2012) 

7. Comunicación del tratamiento con 72 horas mínimo de antelación. 
8. Declaración responsable de la empresa de tratamiento de que el mismo se ha 

efectuado cumpliendo con todas las medidas de mitigación. 
9. Declaración responsable del productor de que las parcelas objeto de desinfección, 

no serán desinfectadas en el año próximo. 
10. Plan de trabajo, para la realización del tratamiento, de conformidad con el 

documento de asesoramiento, incluyendo los datos a que se refiere el anexo X 
(art. 49.5 del RD 1311/2012) 

11. Certificado de Inscripción en ROMA de los equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios. 



 

PLAN DE CONTROL 
ESPECÍFICO 

Página 10 de 14 

PLAN DE CONTROL DESINFECCIÓN DE SUELO CON METAM SODIO 
 

12. Certificado de Inspección de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios 
por ITEAF autorizada, en base al Real Decreto 1702/2011. 

13. Justificante de entrega de envases vacíos de productos fitosanitarios a un gestor 
autorizado. 

14. Otra documentación que se considere necesaria. 
 

En los casos en los que ya se disponga de esta información, pudiéndola recabar en 
gabinete por medios propios, no se solicitarán los correspondientes documentos al interesado, 
debiendo incluir una copia en el expediente de inspección. 

 
El inspector, una vez concluido el control documental, deberá analizar los 

incumplimientos detectados durante el mismo. 
 
4.3.4.2. Control documental y tratamiento en campo. 

 
En los expedientes en los que se realice este tipo de control, se verificará en primer lugar 

que los cultivos declarados por los titulares se corresponden con el periodo objeto de 
desinfección. 

 
En el control documental se requerirá la documentación necesaria según el apartado 

anterior de control documental. 
 

La visita de inspección se intentará realizar sin previo aviso. En caso de que esto no sea 
posible, deberá concertarse una cita con el titular de la explotación inspeccionada o su 
representante, con el tiempo de antelación mínimo estrictamente necesario. 

 
Personado el inspector en el punto de inspección, y tras acreditarse como inspector 

actuante, procederá a explicar al interesado la forma en que se va a realizar el control, el alcance 
y las consecuencias del mismo. 

 
En el control in situ de tratamiento en campo se verificará que los productos utilizados 

estén autorizados para el cultivo tratado y que se cumplen todas las condiciones contenidas en 
las etiquetas, así como todas y cada una de las medidas de mitigación establecidas en las 
Resoluciones de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria por las que se autoriza 
excepcionalmente la comercialización y uso de productos fitosanitarios a base de Metam Sodio. 

 
Una vez finalizado el control, el inspector ofrecerá la posibilidad al inspeccionado de 

realizar cuantas alegaciones considere oportunas, dará lectura del acta de control 
cumplimentada, la firmará, solicitará al inspeccionado que la firme si está de acuerdo, y le 
entregará una copia de la misma.  
 
5.4. Actuaciones frente a los distintos tipos de incumplimientos. 
 
Los distintos tipos de actuaciones que se pueden poner en marcha como consecuencia de la 
detección de un incumplimiento son: 
 

1) Procedimiento sancionador 
2) Acción de seguimiento y medidas cautelares 
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Como ya se ha mencionado con anterioridad, las Autoridades Competentes podrán, a su criterio, 
actuar de manera más estricta a la expuesta, debiendo entenderse por tanto los siguientes 
apartados como los mínimos a respetar. 
 

5.4.1. Instrucción de un procedimiento sancionador. 
 
En aquellos casos en los que se detecte un incumplimiento tipificado como infracción en la 
legislación vigente en materia de sanidad vegetal o de cualquier otra que le resulte de aplicación, 
la Sección de Sanidad y Producción Vegetal del Servicio Territorial correspondiente iniciará el 
oportuno expediente sancionador, siempre teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, 
para lo que se aplicarán el Capítulo III de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 
También será de aplicación el régimen sancionador incluido en el Capítulo XII del Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir 
un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la 
posibilidad de inicio de procedimiento sancionador u otras acciones ante cualquier 
incumplimiento que se detecte bajo cualquier otra normativa de infracciones aplicable vigente. 
 
Debido a las características de estas materias activas objeto de autorización excepcional según 
el Reglamento 1107/2009, los incumplimientos de las resoluciones de autorización excepcional 
de uso dará lugar a la incoación del expediente sancionador oportuno, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 55.i) o 56.e) de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 

 
5.4.2. Acción de seguimiento y medidas cautelares. 

 
En aquellos casos en los que se detecten irregularidades en la observancia de las normas sobre 
uso de productos fitosanitarios, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado 
especialmente como infracción, la autoridad competente podrá decidir no iniciar de manera 
inmediata expediente sancionador. En su lugar, se realizará una acción de seguimiento del 
incumplimiento detectado, la cual consistirá en instar al productor o a la empresa de 
tratamiento a subsanar los defectos detectados en un plazo de tiempo razonable, debiendo 
aportar a la Sección de Sanidad y Producción Vegetal del Servicio Territorial correspondiente la 
documentación que lo justifique. En caso de que no sea posible verificar documentalmente la 
subsanación del incumplimiento, la Sección de Sanidad y Producción Vegetal deberá realizar una 
nueva visita con objeto de constatar la subsanación de las incidencias, debiendo quedar 
constancia de todo ello en el acta de control correspondiente.  
 
La no subsanación del incumplimiento por parte del titular tras la acción de seguimiento, podrá 
derivar en la instrucción de un procedimiento sancionador. 
 
La autoridad competente, a su criterio, podrán adoptar las medidas cautelares que considere 
oportunas. Asimismo, podrá decidir realizar un control de seguimiento del productor en el 
siguiente periodo de autorizado.  
 
En el caso de que se detecten incumplimientos que se ajusten a otras disposiciones o normativas 
que sean de aplicación, y para las que las autoridades encargadas del control oficial objeto de 
este procedimiento no sean competentes, las actuaciones a llevar a cabo consistirán únicamente 
en informar al productor o empresa controlados acerca de cómo puede subsanar los 
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incumplimientos detectados, y en la comunicación del incumplimiento a las autoridades 
correspondientes para que, si lo consideran oportuno, realicen las actuaciones o inspecciones 
que crean convenientes. 
 
5.6. Informes y remisión de resultados. 
 
Para cada periodo de desinfección autorizado, las Secciones de Sanidad y Producción Vegetal de 
cada provincia, enviarán al Servicio de Sanidad y Ordenación Agrícola, con un plazo no superior 
a 1 mes desde la finalización de los mismos, un resumen de los controles realizados y el resultado 
de los mismos. 
 

 
5. Normativa relacionada y otros documentos de interés. 
 
5.1. Normativa comunitaria relacionada. 

 
- Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 

2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, 
(UE) nº 1151/2012; (UE) nº 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 1/2005 y (CE) nº 
1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 
2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) nº 854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las 
Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE,96/23/CE, 96/93/CE y 
97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 
controles oficiales). 

 
- Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

octubre de 2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el 
que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 

 
- Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 

2009, por la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un 
uso sostenible de los plaguicidas. 

 
- Directiva 2002/63/CE de la Comisión, de 11 de julio de 2002, por la que se establecen 

los métodos comunitarios de muestreo para el control oficial de residuos de 
plaguicidas en los productos de origen vegetal y animal y se deroga la Directiva 
79/700/CEE. 
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5.2. Normativa nacional relacionada. 

 
- Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen las condiciones de 

almacenamiento, comercialización, importación o exportación, control oficial y 
autorización de ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica el Real Decreto 
1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 
- Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 

actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 
 

- Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la 
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización 
de plaguicidas. 

 
- Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 

sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 
 

- Real Decreto 290/2003, de 7 de marzo, por el que se establecen los métodos de 
muestreo para el control de residuos de plaguicidas en los productos de origen 
vegetal y animal. 

 
- Real Decreto 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de la 

maquinaria agrícola. 
 

- Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los 
equipos de aplicación de productos fitosanitarios. 

 
- Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. 

 
- Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública. 

 
- Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad. 

 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  
 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
- Resolución de 22 de diciembre de 2021 de la Dirección General de Sanidad de la 

Producción Agraria por la que se autoriza excepcionalmente la comercialización y uso 
de productos fitosanitarios a base de Metam Sodio. 
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5.3. Normativa autonómica relacionada.  
 

- Ley 1/2014, de 19 de marzo, Agraria de Castilla y León. 
 

- Decreto 19/2015, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Castilla y León. 

 
- Orden AYG/946/2013, de 12 de noviembre, por la que se designan las entidades de 

formación a usuarios profesionales y vendedores de productos fitosanitarios, se 
establece el procedimiento para su reconocimiento y se regula la expedición, 
renovación y retirada de los carnés y sus modificaciones. 

 
- Orden AYG/925/2014, de 15 de octubre, por la que se regulan las inspecciones 

periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios en Castilla y León. 
 
5.4. Otros documentos de interés. 
 

- Plan de Acción Nacional para el uso sostenible de los productos fitosanitarios, de 
diciembre de 2017. 

 


